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INFORME SECRETARIA:      Señor Juez:    Doy cuenta a usted que la Dra.,  GRACE TATIANA 
BELTRÁN GONZÁLEZ en su calidad de Liquidadora dentro del proceso de la referencia, a 
través de nuestro correo institucional, presentó escrito mediante el cual solicita, oficiar al 
pagador de la  SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, en el 
sentido de informar la relación de descuentos realizados a la deudora, desde el año 2020, 
detallando fecha, montos, entidad, si se trata de libranza o juzgado e identificar la entidad 
o el juzgado a donde envió el dinero descontado.- . Esto debido a que en los desprendibles 
facilitados por la deudora no se detallan estos ítems haciendo imposible la identificación y 
ubicación de los dineros. 
 -Sírvase proveer. – 
Barranquilla, noviembre 20 del 2023. 

  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL ORAL. - Barranquilla (Atl), noviembre Veinte (20) del 
año Dos Mil Veintitrés (2023). -                                                                                                                                                                                                                           
 
Visto el informe de secretaría que antecede, por ser procedente, la solicitud realizada por 
la liquidadora asignada dentro del presente proceso, Dra. GRACE TATIANA BELTRÁN 
GONZÁLEZ, este Despacho ordenará oficiar al pagador de la deudora SECRETARÍA DE 
HACIENDA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, en el sentido de informar la relación de 
descuentos realizados a la deudora, NATALIA ANDREA ARRIETA PULGAR, identificada con 
C.C. No. C 1.051.817.181, desde el año 2020, detallando fecha, montos, entidad, si se trata 
de libranza o juzgado e identificar la entidad o el juzgado a donde envió el dinero 
descontado 
 
el Juzgado:    
  
                                                                    R E S U E L V E: 
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1. oficiar al pagador de la SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS, en el sentido de informar la relación de descuentos realizados a la deudora, 
NATALIA ANDREA ARRIETA PULGAR, identificada con C.C. No. C 1.051.817.181, 
desde el año 2020, detallando fecha, montos, entidad, si se trata de libranza o 
juzgado e identificar la entidad o el juzgado a donde envió el dinero descontado 

2. Líbrese Oficio Respectivo. - 
 

 
 

 
                                              NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
         EL JUEZ,   
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